
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiuno  (2021) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 273 

RADICADO 050013110012-2021-00162-00 

PROCESO EJECUCIÓN SENTENCIA DE NULLIDAD 
REFERENCIA ACCEDE SOLICITUD 

 

En vista al memorial anterior, accédase a lo solicitado por la señora Carolina 

Hincapié Narváez, solicitud de enviar la declaratoria de Nulidad de 

matrimonio religioso “HINCAPIE-CALLE” a la Notaria doce (12) del circulo 

Medellín, Antioquia en el folio de Registro Civil de Matrimonio con numero 

serial 439002 del 4 de abril de 2008, y no accede a oficiar a la notaria quinta 

(5) y decima (10) toda vez que no se ordenó registro al no contarse con la 

información necesaria. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __92_ fijados hoy __22_ de junio de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 
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